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1.DEFINA COOPERATIVA
Una cooperativa es una sociedad que tiene ciertas diferencias con respecto a otros modelos de organizaciones empresariales más populares, como por ejemplo la Sociedad Anónima

2. EXPLIQUE: “ LAS COOPERATIVAS, SON SOCIEDADES CON FINES EMPRESARIALES”.ANTES DE REALIZAR LA EXPLICACIÓN , BUSQUE EL SIGNIFICADO DE SOCIEDAD Y EMPRESA

Sociedad: Conjunto de personas que se relacionan entre sí, de acuerdo a unas determinadas reglas de organización jurídicas y consuetudinarias, y que comparten una misma cultura o civilización en un espacio o un tiempo determinados.

Empresa:una empresa es una organización de personas y recursos que buscan la consecución de un beneficio económico con el desarrollo de una actividad en particular. Esta unidad productiva puede contar con una sola persona y debe buscar el lucro y alcanzar una serie de objetivos marcados en su formación.
Las cooperativas, al ser una sociedad con fines empresariales, tienen que contar con una serie de Estatutos o el objeto para el que se ha creado la cooperativa, El capital social mínimo,etc, por parte de los participantes y las normas para repartir pérdidas o beneficios son otras cuestiones que deben estar declaradas en los estatutos de la organización, estamos ante una agrupación de personas que tienen intención de comercializar productos y servicios. En definitiva, el objeto de la cooperativa es realizar actividades empresariales, de ahí que se deban determinar estas cuestiones como si fuera una empresa ‘normal’

3. ¿ QUÉ SE SOLICITA PARA COMENZAR A FUNCIONAR UNA COOPERATIVA? ENUMERE
Las cooperativas, al ser una sociedad con fines empresariales, tienen que contar con una serie de Estatutos en los que se deben establecer cuestiones como el nombre y tipo de sociedad, el domicilio social, la duración prevista de la misma o el objeto para el que se ha creado la cooperativa. El capital social mínimo, la aportación mínima a este capital social por parte de los participantes y las normas para repartir pérdidas o beneficios son otras cuestiones que deben estar declaradas en los estatutos de la organización.

4. DEFINA: ESTATUTO, CAPITAL SOCIAL, COOPERATIVAS, PROMOTORES
estatuto: Reglamento, ordenanza o conjunto de normas legales por las que se regula el funcionamiento de una corporación o asociación.
capital: es la suma de los aportes que realizan los socios al formar una sociedad mercantil. Se forma con el conjunto del dinero, los bienes y los derechos patrimoniales, valorados económicamente en su constitución o en un momento futuro.
cooperativas: es una asociación autónoma de personas que se unen voluntariamente para satis- facer necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión democrática.
promotores: es el socio fundador 
5. ESTABLEZCA LA DIFERENCIA ENTRE COOPERATIVA
Coperativa :
es una organización de personas que buscan la consecuencia de un beneficio
Propiedad de organización: los socios son propietario 
Ganancia :paran sobre la propia empresa 
Funcionamiento : igualdad 
Responsabilidad :recae en ellos
Empresa
Sociedad con ciertas diferencias con respeto a otros modelos de organización empresarial más popular 
Propiedad de la organización : los accionistas son propietarios
Ganancia: sobre cada uno de los miembros asociados 
Funcionamiento :Satisfacer necesidades 
Responsabilidad recae en las juntas directivas 

